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INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS 2024 

 

1.- Antecedente  

 

De conformidad con la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria la Agencia 

de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, es una entidad técnica de 

derecho público, con personería jurídica, autonomía administrativa y 

financiera, desconcentrada; con sede en la ciudad de Quito y competencia 

nacional, adscrita a la Autoridad Agraria Nacional. 

A la Agencia le corresponde la regulación y control de la sanidad y bienestar 

animal, sanidad vegetal y la inocuidad de los alimentos en la producción 

primaria, con la finalidad de mantener y mejora el estatus fito y zoosanitario 

de la producción agropecuaria del país. 

La Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario a través del área 

Jurídica y en cumplimiento a lo que establece el Consejo de Participación 

Ciudadana, se llevó a cabo el evento de Rendición de Cuentas a través del 

cual se dio a conocer a la ciudadanía los resultados obtenidos y los logros 

más relevantes para la institución, habiéndose adquirido compromisos ante 

la participación ciudadana. 

Entre los Compromisos Adquiridos en el evento de Rendición de Cuentas 

del año 2024 realizado el jueves 25 de junio del 2025, por la Dirección Distrital 

y Articulación Territorial Zona 4 Santo Domingo y Manabí, tenemos: 

•    Realizar capacitaciones sobre: monitoreo de plagas, moco y FocR4T a 
productores 

• Realizar o participar en mesas técnicas para la implementación de BPA para los 

cultivos y productos agropecuarios primarios. 
 

• Realizar operativos en carretera, y; en sitios de expendio para control de productos 

y subproductos cárnicos con el fin de evitar faenamiento y expendio de producto de 

origen clandestino. 

 

2.- Objetivos 

 

Realizar el seguimiento a las áreas técnicas asignadas en la realización de 

gestiones entorcadas a los compromisos adquiridos en la Rendición de 

Cuentas 2024. 

 



 

 

3.- Actividades 

Primer compromiso 

• Realizar capacitaciones sobre: monitoreo de plagas, moko y FocR4T a productores 

En atención al compromiso adquirido durante el mes de julio del presente año, el área técnica 

de Sanidad Vegetal de la Dirección Distrital y Articulación Territorial Tipo A Santo Domingo y 

de la Dirección Distrital Tipo B Manabí de la Agencia de Regulación y Control Fito y 

Zoosanitario, realizaron 7 capacitaciones a productores. 

N° 
Capacitaciones Capacitadores Ciudadanos 

capacitaciones Provincia 

5 Ing. Javier Tumbaco 85 Santo Domingo 

2 
Ing. Paola Noboa / Ing. 

Francisco Centeno 
16 Manabí 

 

Se capacitaron un total de 101 productores en temas de monitoreo de plagas, moko y FocR4T 

a productores. 

Segundo compromiso 

• Realizar o participar en mesas técnicas para la implementación de BPA para los cultivos y 

productos agropecuarios primarios. 

En atención al compromiso adquirido la Dirección Distrital y Articulación Territorial Tipo A Santo 

Domingo y la Dirección Distrital Tipo B Manabí de la Agencia de Regulación y Control Fito y 

Zoosanitario, participo de 5 mesas técnicas, con la finalidad de unir esfuerzos realizando    

trabajo interinstitucional. 

Tercer compromiso 

• Realizar operativos en carretera, y; en sitios de expendio para control de productos y 

subproductos cárnicos con el fin de evitar faenamiento y expendio de producto de origen 

clandestino. 

En atención al compromiso adquirido la Dirección Distrital Tipo B Manabí de la Agencia de 

Regulación y Control Fito y Zoosanitario, realizó 5 operativos de control de origen de productos 

y subproductos cárnicos en estado primario. 

4.- Conclusiones 

El evento de Rendición de Cuentas es importante en la gestión pública, por cuanto; las 

instituciones muestran los resultados los cuales son evaluados por la ciudadanía, quien   es la 

veedora y sujeto activo de la administración. De tal modo, que sus sugerencias y 

recomendaciones deben ser ejecutadas para mejorar los servicios y llegar a la calidad 

institucional. 

 

 



 

 

5.- Anexos 

Se anexan informes técnicos y de capacitación. 

Lo que comunico para los fines pertinentes 
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INFORME CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN RENDICIÓN DE 

CUENTAS 2024, SANTO DOMINGO  

Santo Domingo, 29 de julio de 2025 

En base al Memorando Nro. AGR-AGC/Z4/SANTO-DOMINGO-2025-001817-M, de fecha 23 de julio 

del presente año, menciona que “…el jueves 25 de junio del 2025, se llevó a cabo el evento de 

Rendición de Cuentas del año 2024, de la Zona 4 que comprende las provincias de Santo Domingo 

de los Tsáchilas y Manabí, de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, en el 

auditorio de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Aplicadas de la Universidad Técnica de Manabí, 

evento en el cual; se adquirieron compromisos con la ciudadanía, teniendo como resultado los 

siguientes compromisos a cumplir por parte de la Zona 4, durante el presente año fiscal 2025:”. 

Para lo cual, detallo el cumplimiento de los compromisos adquiridos: 

Se han realizado 5 capacitaciones y capacitados a 85 personas relacionadas con los cultivos de 

musáceas en el mes de julio de 2025 (Tabla 1), donde se han mencionado temas sobre la situación 

actual del problema de moko y medidas de bioseguridad en musáceas para evitar el ingreso de 

Fusarium (Foc R4T), para lo cual se adjunta en fotografías y firma de asistencia a los eventos antes 

señalados. 

 

Tabla 1. Eventos realizados en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

FECHA CANTÓN PLAGA TEMA N° ASISTENTES 

08-07-2025 SANTO DOMINGO 
Ralstonia 

solanacearum 
Reunión mesa técnica del plátano 17 

11/07/2025 SANTO DOMINGO Fusarium raza 4 Medidas de Bioseguridad en plátano  10 

11/07/2025 SANTO DOMINGO Fusarium raza 4 
Medidas de Bioseguridad en plátano con metodología 

ECA 
31 

11/07/2025 SANTO DOMINGO Fusarium raza 4 Generalidades Foc R4T, importancia de la plaga  10 

14/07/2025 SANTO DOMINGO 
Ralstonia 

solanacearum 

Reunión sobre situación actual del plátano frente al 

Moko 
17 

 

         
 



 

     
 

 
Figura 1. Fotos de las capacitaciones realizadas 

 

CONCLUSIONES: 

Se concluye que:  

• En el mes de julio se ha cumplido con el “PRIMER COMPROMISO ADQUIRIDO EN MESA DE 

CONTROL Y VIGILANCIA FITOSANITARIA Y ZOOSANITARIA”. 

• Los productores se encuentran muy receptivos para con los temas brindados y refuerzan 

sus conocimientos sobre estas dos plagas de importancia económica para las musáceas. 

 

RECOMENDACIONES: 

Se recomienda: 

• Continuar con las capacitaciones con los diferentes actores de la cadena de musáceas. 

 

Particular que se comunica para los fines pertinentes. 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO COMPROMISOS RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

SANIDAD VEGETAL 

Fecha: 28/07/2025 

Compromiso 1: Realizar capacitaciones sobre: monitoreo de plagas, moco y FocR4T a productores. 

Desarrollo 

La Unidad de Sanidad Vegetal de la provincia de Manabí realizó capacitaciones a nivel provincial dirigido 

a productores agrícolas para socializar y capacitar la implementación de bioseguridad en sus cultivos. 

Como muestra de las actividades ejecutadas se toma como muestra las siguientes capacitaciones 

realizadas: 

N° FECHA TEMA LUGAR ASISTENTES 

1 22/07/2025 

Socialización emisión permiso 

fitosanitario de movilización de 

fruta (plátano) 

El Carmen 8 

2 22/07/2025 

Medidas de bioseguridad para 

prevenir el ingreso de FocR4T y 

Sintomatología de Ralstonia 

solanacerum raza 2 

El Carmen 8 

 

Anexos 

Capacitación 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

Capacitación 2 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO COMPROMISOS RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

SANIDAD ANIMAL 

Fecha: 28/07/2025 

Compromiso 2: Realizar o participar en mesas técnicas para la implementación de BPA para los cultivos 

y productos agropecuarios primarios. 

Desarrollo 

Con fecha 4 de Julio del 2025 se participó en la reunión para prevención y control de abigeato con 

presencia de varias instituciones públicas y el sector ganadero de la provincia de Manabí en el cual se 

analizaron alternativas para prevenir la comercialización ilegal de ganado. 

Anexos 
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INFORME DE MESA TÉCNICA DE PITAHAYA 

Inocuidad de alimentos 

Fecha: 30/07/2025 

Desarrollo 

En atención a la solicitud de la Hacienda Turística La Mina, en la participación de la mesa técnica para 

analizar la problemática actual con el uso de agroquímicos no permitidos, que preocupa a todo el sector 

productivo y exportador de la provincia de Manabí, con la asistencia de técnico encargados de las fincas 

de pitahaya de la provincia de Manabí, técnico de IICA y técnicos de la Agencia de Regulación y Control 

Fito y Zoosanitario.  

Por parte de los técnicos de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario manifestaron la 

existencia de las dos listas tanto la emitida por AGROCALIDAD y por la FDA de los Estados Unidos, 

verificar los protocolos de aplicación de los productos, tiempos de carencia y los productos autorizados 

para aplicación en pitahaya.  

Además, se hizo énfasis a los productores en la certificación de buenas prácticas agropecuarias. 

Se les hace conocer que como Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitaria, por los problemas 

existentes a nivel nacional en la exportación de fruta, los productores de pitahaya, deben cumplir con la 

Resolución 038 donde indica la Obligatoriedad de la implementación de las Buenas Prácticas 

Agropecuarias, emitida oficialmente el 15 de marzo de 2019. 

Es de mucha importancia que a todos los actores de la cadena se les vuelva a recordar, por los medios 

oficiales desde cuando está vigente la obligatoriedad de las Buenas Prácticas Agropecuarias, ya que 

expresaron desconocer, a lo solicita en realizar análisis a la fruta.  

Pongo a su conocimiento para los fines pertinentes. 

Anexos 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO COMPROMISOS RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 

SANIDAD VEGETAL 

Fecha: 28/07/2025 

Compromiso 2: Realizar o participar en mesas técnicas para la implementación de BPA para los cultivos 

y productos agropecuarios primarios. 

Desarrollo 

En virtud a las denuncias verbales, referentes a que en el Cantón el Carmen está llegando fruta (plátano) 

procedente de los vecinos países, existe la preocupación de parte de los productores plataneros, entre 

ellos el presidente de la FENAPROPE, Ing. Rafael Torres, manifiesta el alto riesgos de contaminación por 

el Fusarium Raza 4 Tropical.  Debido a la introducción de plátano de los vecinos países, entre ellos 

Colombia. 

Por tal razón se realizó la convocatoria por el COE Cantonal del Carmen, el día lunes 21 de julio del 

presente año a las 3 pm, en el salón de acto del Gad Cantonal del Carmen, con la intención de activar la 

mesa 6 y poder realizar los informes correspondientes y solicitar el apoyo a las autoridades competentes 

y poder aplacar de alguna manera el riesgo de contaminación. 

Anexos 
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Informe Mesa Técnica de Trabajo N° 6 
Del Comité de Operaciones Emergentes El Carmen 

Informe debido a : PLAN DE ACCIÓN FRENTE AL RIESGO DE AFECTACIÓN POR 
FUSARIUM RAZA 4 TROPICAL (Foc R4T) 

Tipo de Alerta: 
Fecha de inicio de la Alerta: 

NO APLICA 
 

 

Fecha de Reunión  
(dd/mm/aaaa): 

21/07/2025 Hora  15:31 PM 

Lugar de sesión: EL CARMEN SALÓN DE ACTO DEL GAD CANTONAL EL CARMEN  
MIEMBROS DE LA MESA TÉCNICAS DE TRABAJO / GRUPOS DE TRABAJO 

Nombre Institución/Empresa Cargo Correo Electrónico 
Tony Jinsop Yanguez MAG  Técnico tyanguez@mag.go.ec 

Rommel Cherrez Barcos  GAD El Carmen  Director rommel.cherrez@ 
gadmec.gob.ec 

Rafael Torres Gómez  FENAPROPE  Presidente plátano_fenaprope@hot
mail.com  

Diego Fernando Robles Guamán  GAD El Carmen  Especialista de 
Riesgos y 
Ambiente 
GADMEC 

diego.robles@gadmec.g
ob.ec 

Jairo Enrique Moreira Ronquillo  GADPM Analista de 
Campo 

jmoreira@manabi.gob.e
c 

Hugo Herrera B SNGR-CZ4-SDT Analista de 
Preparación y 

Respuesta 

hugo.herrera@gestiond
eriesgo.gob.ec 

Francisco Javier Centeno Vera  AGROCALIDAD Técnico de 
Sanidad Vegetal 

francisco.centeno@agro
calidad.gob.ec 

 
 

INFORME 

 
Antecedentes 

En virtud a las denuncias verbales, referentes a que en el Cantón el Carmen está llegando fruta (plátano) 
procedente de los vecinos países, existe la preocupación de parte de los productores plataneros, entre 
ellos el presidente de la FENAPROPE, Ing. Rafael Torres, manifiesta el alto riesgos de contaminación por el 
Fusarium Raza 4 Tropical.  Debido a la introducción de plátano de los vecinos países, entre ellos Colombia.  

Cabe mencionar que estas denuncias han sido comprobadas y verificadas por parte de los agentes de 
control, mas sin embargo no pueden hacer nada debido a que cuentan con toda la documentación para 
movilizar la fruta.  
 
Por tal razón se realizó la convocatoria por el COE Cantonal del Carmen, el día lunes 21 de julio del presente 
año a las 3 pm, en el salón de acto del Gad Cantonal del Carmen, con la intención de activar la mesa 6 y 
poder realizar los informes correspondientes y solicitar el apoyo a las autoridades competentes y poder 
aplacar de alguna manera el riesgo de contaminación.  

En el Cantón El Carmen, provincia de Manabí, se ha identificado un ingreso recurrente de plátano 
proveniente de países vecinos, a través de rutas fronterizas y corredores de comercialización informal y 
formal, destinado a abastecer la industria local de procesamiento de plátano. 

mailto:plátano_fenaprope@hotmail.com
mailto:plátano_fenaprope@hotmail.com


Según denuncias locales, han ingresado recientemente más de 16 camiones cargados con plátano cuya 
procedencia, manejo y condiciones fitosanitarias no siempre cuentan con la trazabilidad y controles 
requeridos. 

Este movimiento transfronterizo de plátano genera riesgo de introducción de plagas y enfermedades 
cuarentenarias, entre ellas: 

En virtud de Resolución de Acta de COE N° 1 DE LA MESA 6  

Informes: La FENAPROPE ha manifestado que en el Cantón El Carmen, provincia de Manabí, se ha 
identificado un ingreso recurrente de plátano supuestamente proveniente de países vecinos, más sin 
embargo no existe el sustento de verificación de que el fruto viene del vecino país, ya que al momento de  
que AGROCALIDAD  realice la asistencia y la verificación del producto los vehículos que trasporta la fruta 
cuentan con toda la documentación en regla del origen de la fruta,  donde  se manifiestan que el origen de 
la fruta,  proviene del Oriente ecuatoriano.  

1. Objetivo de la reunión  

 
PREVENIR LA INTRODUCCIÓN Y PROPAGACIÓN DE FUSARIUM RAZA 4 TROPICAL (Foc R4T) 
 

2. Información- riesgos de contaminación por el ingreso de la fruta. (plátano) 
 

 
 Insectos plaga asociados al cultivo de plátano (Trips, Picudos, ácaros y nematodos fitoparásitos) que 
pueden movilizarse adheridos a los frutos, pseudotallos o en residuos vegetales. 
 
 Contaminación de cartones y embalajes con esporas de Fusarium Raza 4 Tropical (Foc R4T), reportado 
en Colombia y otros países, el cual puede permanecer viable en suelos, residuos vegetales, agua de 
lavado y materiales de empaque durante períodos prolongados. 
 
Diseminación pasiva por vehículos que transportan partículas de suelo contaminado en neumáticos, 
plataformas y áreas de carga, facilitando el ingreso del patógeno a zonas productoras. 
 
 

 

3. ACCIONES ARTICULADAS ENTRE LAS INSTITUCIONES COMPETENTES 
 

De no existir un respectivo control por el ingreso de la fruta (plátano), por la frontera, corre un alto riesgo 
no solamente de afectar al cantón el Carmen, si no a la provincia y por ende el país, afectando 
económicamente, a todos los productores dedicados a la producción de plátano y banano, dándole un 
fuerte golpe económico al país.  
 

 
RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES  
 

 
 Por medio de la presidenta del COE CANTONAL EL CARMEN, solicitad a AGROCALIDAD, 

implementar un mayor control, medidas de seguridad y sanitarias a los centros de acopios 
y comerciantes que se dedican a la venta de plátano para la industria. 

 Que el ente competente realice un levantamiento de información de las áreas de cultivo de 
plátano no solamente en Manabí, si no en todos los lugares donde se produce plátano, entre 
ellos. La provincia de los Ríos, Guayas, Esmeraldas, Sucumbíos, Zamora Chinchipe, Pastaza, 
Orellana y Napo   

 Por medio de la presidenta del COE CANTONAL EL CARMEN, exhortar a la Gobernación de 
Manabí en coordinación con Fuerzas Armadas para regulación y control de ingreso de 



plátano extranjero por fronteras. 
 Por medio de la presidenta del COE CANTONAL EL CARMEN, solicitar al Instituto Nacional de 

Investigaciones Agropecuarias (INIAP) remitir información técnica respecto a “fusarium raza 
4 tropical (Foc R4T)” y su incidencia en cultivos de plátano. 

 Por medio de la presidenta del COE CANTONAL EL CARMEN, solicitar al Servicio de Rentas 
Internas (SRI) regulación y control de comerciantes y centros de acopio de la fruta plátano y 
sus derivados con las debidas justificaciones en la provincia de Manabí. 

 Por medio de la presidenta del COE CANTONAL EL CARMEN, solicitar a AGROCALIDAD un 
levantamiento de información de áreas de cultivo de plátano a nivel provincial y fronterizo 
mediante uso de drones y sistemas de información geográfica. 

 Solicitar a AGROCALIDAD sobre los planes de acción y contingencia respecto fusarium raza 
4 tropical.  

 Recomendar una reunión interinstitucional para abordar problemáticas y acciones 
referentes al moko en cultivos de plátano. 
 

Conclusión 
 Dada la importancia del plátano como cultivo de seguridad alimentaria y sustento económico de pequeños, 
medianos y grandes productores del cantón él y ciudades y provincias aledañas, la introducción de plagas 
o patógenos por esta vía representa una amenaza severa para la sostenibilidad productiva, la economía 
local y la sanidad vegetal del territorio. 
 

Hora de fin de la reunión 17:08 PM 
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INFORME DE CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

CON LA CIUDADANÍA – RENDICIÓN DE CUENTAS 

Julio 2025 

Antecedentes 

AGROCALIDAD mediante la implementación de operativos de control de origen de productos 

y subproductos cárnicos en estado primario bajo la resolución 0123 “MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE ORIGEN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 
CÁRNICOS EN ESTADO PRIMARIO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO” tiene como objeto establecer 
la regulación para que los centros de faenamiento certifiquen de manera documental 

el estatus sanitario de los productos y subproductos cárnicos primarios originados 

en estos establecimientos, lo cual permita determinar su origen, aportando esta 

información a los demás eslabones de la cadena así como establecer el procedimiento 

para el control de la procedencia de productos y subproductos cárnicos basado en la 

verificación documental de la certificación emitida en el origen de los mismos. 

GARANTÍA DE SANIDAD E INOCUIDAD EN BASE AL ORIGEN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CÁRNICOS. 

Para que exista constancia verificable de la procedencia u origen de los productos y 

subproductos cárnicos primarios, los centros de faenamiento deben certificar que 

éstos se originaron en el establecimiento y que son aptos para el consumo humano, 

mediante su despacho, en conjunto, con la emisión de la “Certificación Sanitaria de 
Origen y Movilización – CSOM”, documento que avala que los productos y subproductos 
cárnicos que se encuentran descritos en dicho documento, provienen de centros de 

faenamiento regulados por la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario.  

Pilar 1 Inocuidad de alimentos: Garantizar al consumidor un producto sano e inocuo, 

es decir libre de peligros para el consumidor. Peligros físicos (pedazos de vidrios, 

astillas, virutas, plásticos). Peligros Químicos (residuos de plaguicidas, residuos 

de detergentes). Peligro Biológicos (virus, bacterias, parásitos, hongos, u otros). 

Identificar y prevenir que estos peligros se inserten en el producto. 

Agrocalidad controla la inocuidad alimentaria en su primera fase de producción, 

además, gestiona constantemente la mejora y optimización de la capacidad analítica 

de sus laboratorios, que permitan la detección temprana y fehaciente de contaminantes 

y residuos. 

Pilar 2 Cuidado del ambiente: Se refiere a la preservación y cuidado del agua, suelo, 

especies vegetales arbustivas, insectos benéficos y barreras naturales dentro de 

predio agrícola. 

Agrocalidad estimula la reducción del uso de agroquímicos, además ha establecido una 

normativa para el registro de alternativas biológicas de control de plagas. 

Pilar 3 Salud del trabajador: Se refiere a la preservación y cuidado del agua, suelo, 

especies vegetales arbustivas, insectos benéficos y barreras naturales dentro de 

predio agrícola. 



 

 

Agrocalidad estimula la reducción del uso de agroquímicos, además ha establecido una 

normativa para el registro de alternativas biológicas de control de plagas. 

Pilar 4 Bienestar animal: El bienestar animal permite dar al animal las condiciones 

idóneas para mejorar su calidad de vida, brindar al individuo las mejores condiciones 

frente a los cambios del ambiente, basándose en el estado físico, fisiológico y mental 

de cada animal. 

Mediante memorando Memorando Nro. AGR-AGC/Z4/SANTO-DOMINGO-2025-001817-M de fecha 23 

de julio de 2025 emitido por la Dirección Distrital y Articulación Territorial Tipo 

A - Santo Domingo se DISPONE a las áreas técnicas de INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS de 

la Dirección Distrital Tipo A Santo Domingo, y; Dirección Distrital Tipo B Manabí, 

la realización de operativos en carretera, y; en sitios de expendio para control de 

productos y subproductos cárnicos con el fin de evitar faenamiento y expendio de 

producto de origen clandestino, controles que deben realizarse necesariamente en el 

tema del compromiso adquirido, a partir del presente mes de julio hasta el mes de 

octubre del presente año, el área técnica deberá elaborar un informe que contenga la 

información sobre los controles realizados y sus medios de verificación. 

Ejecución 

Se realizaron los siguientes operativos: 

El día miércoles 2 de julio de 2025 se realizó un operativo de control de origen de 

productos y subproductos cárnicos en estado primario, verificando los documentos 
habilitantes de origen, cantidad y estado de productos y sub productos cárnicos en 

estado primario destinados al consumo humano, en los establecimientos de expendio en 

el cantón Jipijapa, provincia de Manabí, en donde se constató que todos presentaron 

la documentación respectiva, actividad realizada con apoyo de personal municipal. 

 

El día jueves 3 de julio de 2025 se realizó un operativo de control de origen de 
productos y subproductos cárnicos en estado primario, verificando los documentos 
habilitantes de origen, cantidad y estado de productos y sub productos cárnicos en 

estado primario destinados al consumo humano, en los establecimientos de expendio en 

el cantón Montecristi, provincia de Manabí. En donde se constató que todos presentaron 

la documentación respectiva, actividad realizada con apoyo de personal municipal. 

 

El día lunes 07 de julio de 2025 se realizó un operativo de control de origen de 

productos y subproductos cárnicos en estado primario, verificando los documentos 
habilitantes de origen, cantidad y estado de productos y sub productos cárnicos en 

estado primario destinados al consumo humano, en los establecimientos de expendio en 

el cantón Jama, provincia de Manabí bajo, en donde se constató que todos presentaron 

la documentación respectiva, actividad realizada con apoyo de personal municipal. 

 

El día miércoles 23 de julio de 2025 se realizó un operativo de control de origen de 
productos y subproductos cárnicos en estado primario, verificando los documentos 
habilitantes de origen, cantidad y estado de productos y sub productos cárnicos en 



 

 

estado primario destinados al consumo humano, en los establecimientos de expendio en 

el cantón Santa Ana, provincia de Manabí, en donde se constató que todos presentaron 

la documentación respectiva, actividad realizada con apoyo de personal municipal. 

 

El día viernes 25 de julio de 2025 se realizó un operativo de control de origen de 
productos y subproductos cárnicos en estado primario, verificando los documentos 
habilitantes de origen, cantidad y estado de productos y sub productos cárnicos en 

estado primario destinados al consumo humano, en los establecimientos de expendio en 

el cantón Jipijapa, provincia de Manabí, en donde se constató que todos presentaron 

la documentación respectiva, actividad realizada con apoyo de personal municipal.

  

 

Anexos 

 

Anexo 1: Fotografía de capacitación realizada el día jueves 3 de julio en operativo de 
control de origen en el cantón Montecristi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 2: Hojas de campo de operativo realizado el día 2 de julio del 2025 en el 
cantón Jipijapa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3: Hojas de campo de operativo realizado el día 3 de julio del 2025 en el 
cantón Montecristi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 4: Hoja de campo de operativo realizado el día 7 de julio del 2025 en el 
cantón Jama. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 5: Hoja de campo de operativo realizado el día 25 de julio del 2035 en el 
cantón Jipijapa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

   

Elaborado por:  
Mvz. Jorge Delgado Solórzano 
Cargo: Técnico Distrital de 

Inocuidad de Alimentos 3 

Revisado por:  
Ing. Vielka Nevárez Arteaga 
Cargo:  Técnico Distrital de 

Inocuidad de Alimentos 3 

 

Aprobado por:  
Abg. Marco Vélez Cedeño 
Cargo: Director Distrital Tipo B 

Zona 4 (S) – Manabí 

Firmado electrónicamente por: 

JORGE CARLOS 
DELGADO SOLORZANO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

VIELKA ANDREA 
NEVAREZ ARTEAGA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

MARCO ANTONIO VELEZ 
CEDEÑO
 
Validar únicamente con FirmaEC


		2025-08-01T13:20:13-0500


		2025-08-01T14:40:13-0500


		2025-08-01T14:41:27-0500




